
INFORME TÉCNICO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL DE LAVANDERÍA Y LENCERÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABERTO DE PLURALIDAD DE CRITERIOS  SARA SER 
001/25  

De: Dña. Patricia Crespo Toubes  Subdirectora de Infraestructuras y SS.GG. 

A:  Mesa de Contratación.  

La valoración de los criterios por juicio de valor, se basa en la comparación entre  las 
distintas ofertas válidas presentadas, de tal manera, que para cada uno de los criterios 
objeto de valoración por juicio de valor, la oferta evaluada se considera excelente, notable, 
buena, insuficiente o no presenta en función de si sobresale respecto a las demás ofertas, 
si supera la calidad media de las demás ofertas, si se encuentra en la media de las demás 
ofertas, si presenta deficiencias en los aspectos objeto de valoración o si resulta 
manifiestamente inferior a las demás ofertas.  

En esta licitación, en la que solo existe una oferta válidamente presentada, que cumple 
con las especificaciones técnicas, y no presenta deficiencias manifiestas en los aspectos 
objeto de valoración, dicha comparación no es posible, por lo que se opta por otorgar la 
puntuación media en cada criterio evaluable por juicio de valor, a la única oferta 
presentada.  

Ofertante: Ilunion Lavanderia SAU 

Criterio Puntuación Puntos 

Proyecto de organización del servicio 
Programa de recogida de ropa sucia y entrega de ropa limpia en todas 
las unidades con horarios, tantos de transporte externo y horarios de 
entrega de uniformidad. 

Bueno: 50 % 3,5 

Memoria explicativa del trabajo. 

Planta de tratamiento y capacidad de producción, incluyendo 
procesos de lavado, desinfección, planchado, empaquetado, 
proceso limpieza de carros y elementos de transporte y sistemas de 
control de calidad interno: hasta 5 puntos 
Producción anual de la planta en porcentaje sobre el máximo posible 
de capacidad de producción: hasta 2 puntos 

 Bueno: 50 %       3,5 

Total puntos juicio de valor: 7 

Alcorcón,  a la fecha de la firma 

Fdo: Subdirección de Infraestructuras y  SS.GG 
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